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C. JUAN CARLOS CARRILLO FUENTES 
P R E S E N T E 
 
Me refiero a su atenta solicitud registrada bajo el N° 1613100006906, recibida en la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a través del Sistema de Información (SISI) 
el pasado 9 de febrero del año en curso, por medio de la cual solicita en la modalidad de 
entrega por Internet en el SISI: 

 
“Expediente administrativo completo derivado de la denuncia presentada ante el Delegado de PROFEPA en el estado de 
Michoacán, C. Ing. Ambroncio Mayorga Zeron, con fecha 30 de enero de 2002, firmada por el Consejo de Vigilancia de Bienes 
Comunales de la comunidad indígena Francisco Serrato.” (SIC) 
“El escrito de denuncia cuenta con firma de acuse de Jaime Díaz V. de fecha 20 de febrero de 2002.” (SIC) 

 

Sobre el particular, y atendiendo a lo señalado por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, hago de su conocimiento 
que la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Michoacán informa que después de una búsqueda exhaustiva a los archivos de dicha 
Unidad Administrativa, no se encontró antecedente alguno de los datos referidos por el 
solicitante, por lo que se le sugiere proporcionar mayores datos que permitan identificar el 
expediente señalado, tales como la fecha de recepción del citado documento, toda vez que 
el nombre C. Jaime Díaz V., no corresponde al nombre de algún servidor público adscrito a 
la Delegación Michoacán. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 
 
A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 
 
 
 
 
JACINTO ANTONIO DÍAZ MUÑOZ 
 
 
Ccp. Ing. Ignacio Loyola Vera. Procurador Federal de Protección al Ambiente. Presente. 

Lic. Bernardo García Camino. C. Presidente del Comité de Información de la PROFEPA.-Presente. 


